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"Año de la Diversidad productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCiÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°M 1 - 2015- MPH/GM

Ayacucho, 1 O ABR 2015
VISTO:

El Informe N° 143-2015-MPH/24.28, de fecha 07 de abril de 2015,
procedente de la Unidad de Abastecimiento, solicitando la exclusión e inclusión de
Procesos de Selección en el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, econorruca y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194°
de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional
N° 28607 Y en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972;

El artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Legislativo N° 1017, Y las modificaciones mediante la Ley N° 29873,
concordante con el artículo 9° del Reglamento modificado con Decreto Supremo N° 138-
2012-EF, regulan el procedimiento para la elaboración del Plan Anual de Contrataciones
- PAC, por parte de las entidades del Sector Público, en cuyo contenido se consolida la
información de las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos, Adjudicaciones Directas
(Públicas y Selectivas) que se realicen en el año fiscal correspondiente;

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Presupuesto y
Logística, han procesado y consolidado los requerimientos de las áreas usuarias de la
Municipalidad Provincial de Huamanga para la elaboración del PAC en armonía con el
Presupuesto Institucional de Apertura - PIA 2015.

En uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades,
la Resolución de Alcaldía N° 005-2015-MPH/A, Y conforme a lo establecido por el
Decreto Legislativo N° 1017 Y las modificaciones con la Ley N° 29873 Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento con Decreto Supremo N° 138-2012-EF;

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR lA CREACiÓN DE lA VERSiÓN N° 07
para la modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Municipalidad
Provincial de Huamanga para el ejercicio fiscal 2015.

INCLUIR:

1. ADQUISICiÓN DE PINTURAS TRAFICO PARA LA EJECUCiÓN DE LAS ACCIONES:
MEJORAMIENTO y AMPLIACiÓN DE LA SEÑALIZACIÓN VIAL EN LAS AVENIDAS JAVIER
PEREZ DE CUELLAR, INDEPENDENCIA y 26 DE ENERO DEL DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO. por la Modalidad de Adjudicación Directa
Selectiva con un valor referencial de SI. 50,325.00 (Cincuenta mil Trescientos veinticinco con
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00/100 Nuevos Soles), con fuente de financiamiento, IMPUESTOS MUNICIPALES.
2. ADQUISICiÓN DE AGREGADOS PARA LA OBRA: CONSTRUCCION DE PISTAS Y

VEREDAS EN LA AV. GRAN CHIMU y LA AV. WARI DEL BARRIO DE PILACUCHO EN EL
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO por la Modalidad de
Adjudicación Directa Selectiva con un valor referencial de SI. 42,660.00 (Cuarenta y dos mil
seiscientos sesenta con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de financiamiento, CANON SOBRE
CANON, REGALíAS RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES· FOCAM.
ADQUISICiÓN DE CEMENTO PORTLAND TIPO I DE 42.50 KG. PARA LA OBRA:
CONSTRUCCiÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN LA AV. GRAN CHIMU y LA AV. WARI DEL
BARRIO DE PILACUCHO EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA-
AYACUCHO. por la Modalidad de Adjudicación Directa Selectiva con un valor referencial de SI.
48,000.00 (Cuarenta y ocho mil con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de financiamiento, CANON
SOBRE CANON, REGALíAS RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES· FOCAM.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad de Abastecimiento, la
responsabilidad de ejecutar los procesos de selección conforme a Ley y su Reglamento,
en armonía con las metas institucionales propuestas y de acuerdo a la disponibilidad
presupuestai.

ARTíCULO TERCERO.- REMITIR la presente Resolución al Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, a través de la página Web del
SEACE.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR con el presente acto resolutivo a las
instancias administrativas de la Municipalidad Provincial de Huamanga, para su
conocimiento y cumplimiento.

\-li ¡,\ILlPALlOAO PROVINUAL DE ~~A
" "JIOAD TRAMITE DOCUMENTARIO y ARtHIW

10 ABR. Z1nSA.yaCll·cho, .••_......•.." , '!"••••••••••••••••••••••••••• _ ••••• ,

Oft I C· N° ,/11 ,"'.t/_ 'J,'/J/<" - e/re <;'/7-"'¡d.Ie o Ire. ~.f("ct{r:/~~¡,<~,~\'~~~_ ••,."t, ••• ~.' •• na-:••.h.;.(I'••••
SEÑOR: ~..SúJa, ..."(2 1~}},f&¡;.I~••QJg••'!i.f~;t..

•.•••••• ';¡elll~ -,~': .•. ~!, '..• , .• J ':,1'n-.•.:~CUtt;f'O'lI" •..!j~l''!.~ •••••••••••••

?ara •• conocimiento y tlne.; ::;..;¡,,;i;r,:¡k/ites remito a Ud.. copia
~~loriginalde·!i.t¿lt-. !.1Í{¿.;;.z.et-f:rf"~ .
,·,•••••••••••••••••••••••••••••••••••• M••• ..de fecba:- ....:...••.•.....:...... .
. "lre5eDte copla coudtu)'e la transcrlpdÓIl oftclalde dicha resol\láÓIJ

c.:':j.lcdiclapor esta InstttudÓ8.

tenJra$1ente.

Portal Municipal N° 044 - Unidad de Abastecimiento Telf. 066 315339


